
Sosion 12.3 ordinaria. en 26 de junio de'1917 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CRARME 

I 

Sumarlo 

El señor Búlnes continúa sus observap,iones 
acerca de las irregularidades que se han 
denunciado en la constitlicion de la pro!)ie
dad salitrera.- -Se suspende la sesion.
A segunda hora continúa la intf'rpelat"Íon 
fOl m:ulada sobre. nombramientos judiciales, 
i CQP la palabra el señor Alessandri, don 
José Pedro.-Se constit.uye la Sala en se
sion 'secreta -Se levanta la sesion. 

.l\slstencla 

Asi,stieron los señores; 

Aldunate S. Cárlos Laz0ano Fernando 
Alessandri Arturo LeteJier Silva Pedro 
Alessandri José Pedro Mac Iver Enrique 
Barros E. Alfredo Montc>negro Pedro N. 
Bruna Aügusto Ochagavía Silvestre 
BúJnes G()nzalo Ovalle Abfaham 
Búrgos Grt'gorio Reyes Vicente 
Olaro SoJar Luis Tocornal Ismael 
Correa Ovalle Pedro Urrutia Miguel 
Echenique Joaquin UrrejoJa Gonzalo , 
Escobar Alfredo Valdes Valdes Ismael 
FeliúDaniel. V alderrama losé M. 
Figueroa Joaqum Varas AntoDIo 
García de la H. Pedro WalkeJ: Martinez J. 

. Gatica Abí'ahaIÍl Yáñez Eliodoro 
Guarello Aojel 

1 los señores Ministros del Interior, de Re
laciones EsLl'lt'iores, Culto i Colonizacion, Oe 
Justicia e Instru"cion Ptíblica i de Hacienda. 

Acta 

Se leyó y fué apTobada la siguiente: 

Sesion 11.a ordinaria en 25 de junio de 1917 

Asistieron los señor,es Charme, Aldunate, 
A'lessandri don Arturo, Alessandri don J o-
sé Pedro, Barros, Besa, Bruna, Búlnes, Búr
g'os, Claro, Correa, Echen<jlque, Escobar, Fe
liú, Figue,roa, García de la Huerta, Gatica, 
Guarello, Lazcano, Letelier, Mac Iver, Mon--
tenegro, Ochagavía, Ovalle, Reyes, Tocor
nal, lh:'r'ejola, Urrutia, Valdes Valdes, Val
derrama, Varas, W a~ker Martínez y Yáñez, 
y los señores Ministros del Interior, de Ré
Jacioues Esteriores, Culto y Colonizacion, de 
,Justicia e Instruccion Pública, de Hacien
da, de Guerra y Marina y de Inüustria, 
Obras Públicas ,- Ferrocarriles. 

Leida y a;prQb~da el acta de la sesíon an
terior, ,se dió cuenta de los siguientes ne
gocios: 

Oficios 

Uno del señor Minist'ro del Interinr con 
que remite copia del mensaje de S. E.el 
Presidente de la República de fecha 8 de 
enero último, en que inicia un proyecto de 
lei que tiene por o,bjeto d'eclarar de cargo 
a fondos jenerales de la nacÍon la suma de 
$ 1.394,516" correspondiente al servi'cio del 
empréstit'o de habitaciones para obreros . 

Se resE>rvó el mensaje para se'gund,¡:¡ lec
türa y se mandó archivar el OOcio. 

Cinco de la CáJma,ra de Diputados: 
Con los dos, primeros remite aprobados 

los siguientes 'prOIy,ectos de lei: 
Uno sobre autorizacion al Presidente de 

la República para delegar en las municipa-

\'1 

" 



. ' 

212 . OÁMARA DE'SENADORES 

lidades el cobro del impuesto fiscal adicio- terminacion del ferrocarril de Lináres y Col

nal sobre los bienes muebles e inmuebles, bun, del malecon ,de TaItal y en diversos 

de la contribucion sobre vinos .y 'chichas trabajos de los puentes de Maipo en los 

y de las contribucionessobrealcanta,rillado M'Orros, Granaderos en Mulehen, Mulchen 

y des3igües; y en Mulchen y Puangue en Puangue. 

El otro en que se declara que los fondos Uno de la Comisionde Guerra y Marina 

que existen depositados en Tesorerías Fis- en que propone mandar al archivo la mo

cales, procedentes. de multas impuestas al eicm, presentada el 30 de oct].lbre de 1899, 

personal de la policía fiscal, y los que se por el señor don Ramon Ricardo Rozas, en 

acumulen en lo sucesivo por esta causa, se que propone un proyecto de leí que declara 

invertirán en la construccion de mausoleos inem'ba])gaible las pensiones de que disfruta 

para -esta institucion. el personal del Ejército y la Armada. 

Quedaron para segunda lectura. Quedaron para tabla. 

Con el tercero romite aprobe.do un pro- Siete de la Comision Revisora de Peti-

y-ecto de acuerdo en que se concede: a la ciones. 

Soc~edad 191esia Evanjélica Alemana de Los cuatro primeros recaidos en los si

Victol'¡a en el permISO r· t¡ uerido p If el C6di guientes proyecto de lei, aprobados por la 

go Civil para que pueda conservar, hasta Cámara de Diputados: 

por 30 años, la 'po.sesion de un bien raiz que El que establece que los indiVIduos ase-

se indica. sinados en Putagan 'se considerarán como 

Quedó para tab1a. sarj,entos muertos en accion de guerra; 

Con el cuarto comunica que ha tenido a El que concede a la viuda e hijas solteras 

bien no insistir en el rechazo del proyecto del fiscal de laCo>I'te de Apelaciones de Val

de lei remitido por el Senado pOI el; cual paraiso, dCll: .Juan Bautista Vásquez, una 

se concede -a don Oscar Arlegui el permiso pens'ion de $ 2,400 anuales; 

L.ecesario . para continuar rejentando la be- El que concede por gracia a la viuda e 

tica de su propiedad en el pueblo de Huara, hijos de don Otto Federico Herbáge una 

del departamento de Iquique. pension de mil pesos anuales; y 

Se mandó comunicar a S. E. ·el PresÍ- El que concede, por gracia, al piloto 1.0 

dente de la Repú'blica. de la Armada Nacional don Luis A. Pardo 

Con el quinto acusa re-cibo del que le di- para 10's efectos de su' retiro un abono d~ 

rijió el Senado, con fecha 19 del actual, co- diez años de servicios. ' 

mun'Ícándole la designltcion de los señores Los tres restantes en las siguientes solici

S~nadores Besa, Clar~ Solar, Correa, Eche- tudes de gra'CÍa, presenta'das en . las fechas 

mque, Escobar, Garcla de la Huerta, Ga- que se indican. -

tIca, l\1ontenegro, Tocornal, Valderrama, y De doña Luisa Albornoz viuda de Mella 

Walker Ma.rtínez, para que concurran. l!0r el 27 de junio de 1904; , , . 

. parte del Senado a forma·r la C0lt01SlOn De don Teodoro Carrasco el 22 de no-

Mista. de S~na!dores y Di~u'tados que debe viem<bre de 1904; y , 

eSltud~ar .el proyecto de le'! de presupuzstos De doña Herminia. Rojas viuda de Gon-

de gast·~s de la Administracion Pú,blica pa- zá:lez, el 20 de JUJlio de 1908 . 

. 1'a el ano 1918 y l,as cuentas de mverSlOn Quedaron par:.t tabla. 

pendientes. 
Se mandó arcnjJ;var. 

Informes 
En conformidad a un acuerdo anterior se 

pone endi:scusion jeneral y particular a la 

vez, el proyecto de lei aprobado por la Cá-

Uno de la Comision especial encargada de mara de DiputaJdos, ·en que se declaran de 

informar el proyecto de 1m, aproibado por utilidad pÚiblic1a los terrenos y edificios ne

la Cárrna,ra de Diputados, relativo a las es- -cesaríos para la ejooucion de las obras de 

propiacjones de terrenos para la ejeeucion agua potable autorizadas por la lei número 

de las obras de agua potaJble, autorizadas 3,1815, de 15 de enero del presente año, in

por la 1,ei número 3,185, de 15 de (lliero del formado por la Comision especial designa

presente año _ da por el Honorable Senado en sesion de 19 

Uno de la Comlsion Permanente de Pre- del actuaL 

supuestos, recaidoenel mensaje de S. E. Usan de la palabra acerca de él los seño-

el P,residente de 11). República en que pide res Mac her, Ardunate y Claro Solar. 

la autorizacion lejislativ-a necesaria para in- El señor Mac Iver declara que, por su 

ve'rtir. las 8uma8 de $ 391,500.60, moneda parte, se opone a que este proyecto se d~scu

comente y $ 6,385.84, or() de 18 d., en la ta como asunto de fácil desp8lciho. 
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El señür Presidente manifiesta al hüno
rable Senadür de Atacama que el prO'yectO'. 
en debate nO' se discute cümü asuntO' de fá
cil des'pachO' si nO' que ántes de lO's inciden
tes. 

El señür Walker Martínez, refiriéndose a 
la inldicacion del señür MinistrO' del Interior 
para prürrügar las sesiünes de 6 a 7 de la 
tarae, cree que esta: prórroga nO' tpue'de ha-
cerse para tratar de asuntols estrañO's a la 
6rdén dell diá y que si se prorrO'ga la sesiün, 
el tiempO' debe dividirse en dO's partes y por 
lO' tanto la interpelaciO'n pendiente ocuparia 
tüda la segunda hora. 

Quelda pell!d~ente el debate y cO'n la pala
bra el 'señO'r Mac Iver. 

En ra hO'ra de lO's incidentes, el señO'r Mi
ni~tTO' del InteriO'r formula indicaciO'n para 
que a partir desde mañana se prorrO'guen 
las sesiO'nes Cite 6 a 7 de la tarCite, ,destinandO' 
este tiempo a los proyectos sO'bre Marina 
Mercante NaciO'nal y a aigunO';g O'trO's aprO'
baJdos ya por la Cámara de Diputados O' pre
~entadO's !pO'r el GobiernO' que nO' O'frecerán 
gran dificultad en su de~achO'. 

El señO'r Feliú reitera al señür MinistrO' 
de Hacienda su peticiün en ell sentidO' de 
que se sirva enviar al Hünürable SenadO' el 
informe. p,relsentadO' por laCümisiün' que 
dictaminó sO'bre ciertas. defraudacioll!e~ co
metidas en la Aduana ,de Val'paraiso. 

El señür MinistrO' manifiesta al hünüra
ble Scnadür de Cüncepciün que el infürme 
aludi'dü habia sidO' el'evadü a la Superinten
dencia de Aduanas; perO' que enviará cü
pia de él si ésta existe en e[ Mini,steriü. 

E'l ,señür ClarO' Sülar eS'presa que, por su 
parte, acepta la indicaciün del señor Minis'
trü dei Interiür reSpectO' a la prülüngaciO'n 
de la hO'ra de sesiünes y cree etll'e aquéllf', 
püdria cümpletarse, acürdandü celebrar se
siünes especiales lüs dias juéves. 

Elseñür MinistrO' del Interiür acepta la 
insinuaciüll del señür ClarO' Sülar y fürmula 
indicaciO'n para celebrarsesiO'nes especia
les lüs dias juéves de cada semana a las hü
ras de costumbres, destinadrs al despachO' de 
lO's prO'yectüs a que ántes se ha referidO'. 

El s'eñO'r Mac Iver cree tambien que nO' es 
cO'nveni'ente la prórrüga de las sesiO'nes has
ta lais 7 en esta épO'ca del añO' y que si se 
acordara colo'caria a varios Senadüres en la 
cO'ndiciO'n de nO' pO'der asistir a ella. 

El señür MinistrO' del InteriO'r, en vista de 
las anteriores übservaciO'nes, nO' ,insiste en 
manrtenersu indicaciün relativa a la prórrO'
ga de Ila sesiO'n, limitándose sO'lü a pedir las 
se'siünes espedales para. lüs dias juéves y 
reservándO'se tamlbien el derechO' de pedirua 
para el dia viérnes si lO' estimare cO'nvenien
te. 

T,erminadO's los incidentes se da tácita
mente pO'r aprO'bada la irrdicaciO'n del señO'r 
MinistrO' del Interiür para celebrar sesiünes 
especiales los dias jU,éves., con el vO'tü en cO'n
tra del señür Mac Iver. 

La indicacion del señür Aldunate Sülar s~ 
da tácitamente pür aprO'bada. 

Al votarse la indicacion del señO'r Alessan- ' 
dri dO'n Jüsé PedrO' sO'bre prefere:rrcia a fa.
VOl' de algunas sO'licitudes particulares de 
gracia, el señO'r Walker Martínez llama la 
atenciO'n del Sena.dü a que, en su cüncepto, 
estas preferencias no sO'1O' deben votarse en 
vO'taciO'n secreta, si nO' que tambien la vüta
ciün debe prO'ducirse en sesiün secreta. 

El señO'r Reyes manifiesta estar de acuerdo 
cO'n la üpiniün del hO'nürable Senador señor 
Walker. ' 

CO'n el asentimientO' unánime' de la Sala 
se acuer'1a que las preferencias sO'licitadas 
por el hO'nO'rable Senador de Acüncagua, 
queden para ser vO'tadas en sesiün secreta. 

Se suspende la sesiO'n. 
El señO'r Alessanldri dO'n JO'sé Pedro fO'r

mu1a indicaciO'n para que se dé preferencia, 
en la prime:t:a sesiün secreta que celebre el 
SenadO', a las siguientes sülicitudes particu
lares de gracia: 

De doña Adelaida Avaria v. de Parker' 
De don FedericO' García G. ; Y , 
De don JO'sé Agustín Cabrera Gacitúa. 

A segunda hora, entrandO' a la 6r'den del 
dia, cüntinúa el debate sO'bre la interpelacion 
fürmulada por el hO'nO'rable Senadür de 
Acon.~aguD., señO'r Alessandri, que qued6 
pend.Iente en sesiO'n de 20 del actual. . 

El señO'r A]dunate Solar fO'rmula indica-
ciün para ¡que el prO'y;ectO' que se discutia 
en la primera parte de esta sesiO'n, relativO' 
a lag esprO'piaeiones para la ejecucion de 
las obra,s de agua potable, se a'gregue a lit 
tabla a cO'ntinuaciün de lüs, prüye'ctos sobre 
Marina Mercante. 

El señür Alessandridün José Pedro si
,gue dando desarrüllO' a sus observaciünes y 
queda con la palabra. 

En cO'nfO'rmidaJd al acuerdo adoptadO' en 
la sesion ant~rior se cO'nstituye la Sala en 
sesiO'n secreta para cOll'tinuár en la discusiO'n 
dsl mensaje de S. E. el Presidente de la 
Repúblie<t, en que süUcita el acue~dü del Se-
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na,do para conferir el empleo de jeneral de de las mensuras esta sítuacion cesaba? Nó, 
~rigad~ al coronel de Ejér,cito, don Lui» Fe- al cóntrario. Elfiscalismo se dejaba en las 
hpe Brleba Ar~~, Y' se adop~an las resolucio- actas de mensura una puerta abierta para 
nes de que se d'eJa constanCIa en acta por se- poder inicial' los pl'€itos.Casi toldas ellas 
parado. contenían una observacion como ésta: "Esta 

propiedad no queda a la distancia regla-
Propiedades salitreras mentaría de cinco ki'lómctros" o "nocoll

cuerda exact-amente con las indicaciones del 

El señor Oharme (Presidente).-Entran- plano". Y por esa rendija se deslizaba el 
do a lo's íncrdentes, puede asar de la pala- fiscalismo para seguir luchando con los par-
bra el honorable Senador de MaHeco" ticnlar.es ~" arruinarlos. 

El señor Búlnes.-Voi a continuar, señor Habla c~sos. len que no solamente se apo
Presidente, haciendo algunas observaciones yaban la.s Jestlones. de los emplea.dos fiscales 
sobre el llamado I1>sunto sailürero. en l~s Clrcunstanc~as de que dejaban cons-

En sesion anterior tuvc ocasion de re- t~I1Cla las ~ctas, SIllO q~e actas~ue no ha
cordal' a la Cámara el' espíritu del reo'lamen- bUl!: merecIdo obserVaCl?n de nIllgun~. es
to del año 77, que es la lei cOI1stituti;a de la peCle, que 'estaban sanclOnudasdefimhva
propiedad sallitrera. Tuve tambiell ocasion mente con la voluntad ~de las partes, l!: .ta 
'de n'finifestar cómo los :mlltreros habian sos- vuelt~ .d~ dos o ~res anos er~n re~.Q:VIdas 
tenido con el Fisco una lucha incesante v y se l~llcIaban p1eitos por el FISCO pIdIendo 
tenaz para orO'anizar la riqueza que hoi di~ l~ nulIdad de aquellas mensuras, que se ha
existe en Ant~fagasta. Dije adema s que la bIan hecho en perfecto acuerdo con la lei 

b f 
'.' y con sus empleados. 

ase undamental que ha serVIdo a los car- " . 
g'os formulados por 'el honorable Senador Llegó un momentó en que la situacíon fué 
de Lináres sobre eambios de ubicacion de materialmente intolerabl'e. El que poseia un 
la's salitreras, es una b~se insostenill1e, que título saiJitrero, un derecho consagrado por 
no tiene caracteres de seriedad¡ por cuanto la lei y los 'fribunaJ.esr tenia que pasal'se 
el plano no aparece' hecho con las. Iormali- estudiando con vidrio de aumento aque~ tí
dades necesarias para merecer título de do- tulo para ver por dónde se podiaentrar el 
cumento comprobatorio de las aseveracio- fiscalismo a atacarlo, y tenia que entregár
nes dell honorable Senador. se10 a coniisiones de injenieros para que hi-

Pasando ruhora a otro órden de conside- cieran ese estudio. Yo puedo asegurar todo 
raciones, voi a recordar otra lucha que se esto por~ue l? he .. p.resenciado, PQl'Iq~e cuen
produjo entre la industria soalitrera y el Fis- t~ una hIstOl'la vrvrda. Era necesarIO, como 
co ántes y delSpues de la lei de 1906. Digo ~r~o,. entregar ese título a una comi'sion 'de 
ántes, porque eHa fué la que jeneró en el IllJemeros para que estudiara el polígono, 
Congreso esa leí, contraria a los principios para que viera si .. cerra'ba o no,si estaba 
fundamentales que riien el Gobierno de la heclho en conformIdad a los principios jeo
República. Esa lei en~elve una verdadera métricos, si contenia exactamente la cabida 
espropiacion de los -derechos particulares reglament'aria, por temor de que quedara 
que, ,segun la Constitucion, no es Ilcito ha- una abe,rtul'a, por pequeña que fuera, por /' 
cero Se ¡dictó á cons'ecuencia de lo que se po~ do~de pudiera ~ntrarsc (:1 fhc,,;:sI\lO a poner' 
dria lilamarcampaña contra las cachimbas. pleItos y a obhgar a los dueños de pro-pie
La opinion pública se sintió alarmada con dades a desarrollar activrdades y a hacer 
esas figuras jeométricas un tanto raras, gastOis que, muchas veces, excedian hasta los 

Se produjo entre la industria salitl"Cra y propios recursos de.l 1dueño del título. 
el FiJsco una lucha .que asumió caracteres DefJlUes Ide un exálnen prolijo del poHgo
verdaderamente tremendos en la reji~n del ~o p~ra. ver si correSipo.ndia con la fórmula 
norte. . JeometrIca, era necesarIO entregar ese tltu-

Nadie podia dar paso alguno en el desier- ~o ~ uno o mas abogados! verse con los in
to sin que se encontrara con un repreSiCn- J~nIeros. y homb;es espeCIales., a fin de que 
tante de ese fiscaliismo odioso y estrecho' aun VIeran SI no habla un punto de ·disconformi
cllanldo el industrial estuvic'ra clara~ente dad, entre la indicacion del título y la men
am1parado por la 1ei. Las demandas, 110s jui- sura. 
cios,' las dificUlltades sepfoducian en cada Pue1do citar' al Senado casos, en que des
paso que tenia ,que dar elsaliltrero para pues de 'dos o tres años de constituida una 
costitnir su propiedaid propiedad, de haberse invertido enellla 100 

Antes de la mensura surjian pleitos de to- mil libras estel'linas de capital chileno y 

da especie. ¡, Cree 'el Sena)do que d1eSipues todavía, de haber sido eonstitlhda con Ml~e;-
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do y ,sinoposicion de ninguna dase de par- No qui~r.o entrar, todavía, en el exámen 
te de'lempleado fisc'aIl, a la vue:lta de dos o de los casos concretos presentados por el 
tres años, Sie 1e iniciaba un juicio y ~e 'Po- eñor Senador por Lináres; pero ,anticipo 
nia en duda la e~istencia legal de aquella a. Su Señoría que yo no vengo a presentar 
propieda!d, sobre 'lit ,cual se haJbian amont<>- como santos a los salitreros, nia ,amparar 
nado centenares de miQes :de pesos. irregularidades o .a:buSQs. Vengo, sí, a esta-

La reposicion de linderos y l<as remen- blecer la verdad de las cosas tal como han 
suras han sido la consecuencia de~ fiscalis- sucedido y a repetir, launque sea 'esto mo
mo, como tambien 10 fueron las cachimbas. lesto, .ql\le el fiooalismo hizo necesario el siste
Las cachimbas nacieron,como ya loespii- ma de pefens'a de los salitreros para buscar 
qué al Honorable Senado en la última se- en lit lei tqdo lo que pudier,a; gar,antir sus de
sion, de la ~ecesidad de juntar las propie- rechas. 
dades que 'queaaban aisla1das ·en la pampa y 
así poder constituir un cuerpo de trabajo No paró en esto ~a -obra del fiscalislmo, 
donde se pudiera desarrollar la actividad llegó hasta atacar los títulos :por los vicios 

del punto de partida, .lo que ,era sumamende la máquina.. 
El oríjen de la reposicion de lindet'os, te grave, pues desquiciaba por completo la 

de la rectificacion de mensuras, y de las oropied'ad, porque todashs puntos de parti
diversas acciones 'que la lei menciona, ha la de llas salitreras mensur,adas en 'la prumpa 
sido la guerra imp1lac8lble d<81 fisealismo pa- gran imperfectos y puedo agrégar.que no 
ra con lOS industriale's, que 1o:s olbligó cuando existen en el terreno. En todas las mensura$ 
ya ·tenian sus títulos mensuvados, por te- el injeniero de la Delegacion Salitrera, ponilt 
mor de que se le entraran por ail.gun lado gsta frase Slacramental: "coloqué el punto 
al ca,stiHo de su derecho, a usar todos los rle partida donde me indicó el intere~o". 
recursos legales para afianzarlo, y así verá ¡,'Dónde lo indicó el interesado,' . 
el Senado que en la prime;ra ide las reposi- Tan difícil es contestar a esta pre,guntlt 
ciones de ~inderos que figura en los docu- ~omo decir en el mar: ,aquf donde yo pongo 
mentos enviados por e'l s!eñor Ministro, se 'a mano se ihundió el buque tal. En la vague
da esa raZOll por el interesado, como lo ma- ia'd del des.ierto, en la imloosibilidad de 
nifestaré despues. tener puntos diferenciales fijos, es iropo-

El mismo cuidado exijia que la ubica- lihle poder apreciar cuál fuéel lugar que in
cion coinc~diera con las indicaciones jene- iÍcó en cada caso el interesado como punto 
ra~es del pedimento. La menor diferencia era 'lenartida. 
suficiente para que el Fisco iniciara un nue- Pues bien; el Fisco entró por este cami
vo juicio, que se p~esen ta ha sorpresiva- '10 'que producia 'el desquicironiento comple
mente, cu:ando mlÉinos lo esperaba el salí- ~o de la propiedad salitrera y la amennz& 
trero, en ocasiones, lo repito,cuando h9-- "le un derrame de dinero a torrentes por par
bían pasado uno o dos años, <despue's de 1a ~e de los interesados para vo'l'~er a defender 
mensura, 'cuanldo ya se habia constituido 'lliS propiedades en las Cortes. 
una sociedad para esplotarla. Connprenderá la Cámara que me es impo- ( 

De modo que e¡ fiscalismo que ha obliga- ,ible tener a la Imlano los datos preeisos para 
do al ,salitrero a acuidir a la reposicion de 'lecir cuántos fueron los juicios instaurados: 
linderos y a la remeIliSura, en una paóJ.abra, ')ara ello seria necesario ir a Antofagasta 
a cualquiera <de las acciones q1Íe le conce- v ver allí ]08 antecedentes. Pero he tenido 
de la lei, es el...que ha abierto la puerta al 'lilO a la vista el cual basr.a, para 'establecer 
abuso, si lo hai.· , un princW10 jurídico que, lo repito, 10 tras-

Yo pregunto a los señores Senadores qv.e t,ornaba todo por su bac;e. . . 
me escuchan, b'es malo que los particulares . Las demandas del Fisco se fundaban en 
que sienten amagados ,sus derechos traten tres o cuatro causales; pero una de ellas e~ft¡ 
de defenderse i ¿Hai ,algo de irre1gular en ~sta: 
esto 1 El salitrero que no tiene conocimien- ":Siendo el acta de mensura un documen-
tos jurídicos se vale, natura'hmente, de un t,oque constituye el título definitivo de la ( 
abogado para el arreglo de sus títulos, a fin ')ropied~,d minera, ella debe contener los da-
tie tener seguridad de 'que cuando esté tra- tos precisos para deslindar su lejítima: 
bajando susaEtrera no se 'V'erá envuelto en ubicaeion en cualqui~l'a época; y ademas 
un juicio con :el Fisco. El salitrero no tlS un 'lO puede tener vicios que puedan perjudicar 
pária: ti'ene derecho de usar de todos los 'lia! Fisco, ni a sus vecinos, ni a terceros, 
medios que le da la lei para defender su de- I-me Duedan tener títulos sobre el terreno que 
reCibo. . . in:aeMdamente se haya tomado", 



Fundado. en 'estas consider.aciones, el Fis- tado. al pais servicios considerables, fundan
co pedia al Juzgado la nulidad de las men- do l:ariqueza de todos los chilenos, la que 
sunas tales y cuales, que no haipara qué se filtra hasta los·últimos hogares del pais. 
norn:bl'ar. . . Esta tempestad jurídica, ·que cayó sobre 

He di0ho que en casi todas las actas del;a industria salitrera cp.ilena, s. e serenó gra
mensuras se lee: "tomé como punto de par- cias al :Ministro de Hacienda, don Rlafael 
·tida el que me indicó el descubridor ... ' '1 Sotomayor. 
Pero en esta a <;lue me refiero hai algo que I El sf'ñor Sotomayor tenia conocimientos 
no entiendo. El injeniero supone una trian-\ esprciales sobre la materia, pues habia ocu
gulacion imajinaria y un vértice que Hama pado en esta clase de negocios su vida ente
alfa. Da ·una triangulacion ,que la Delega- ra, y la suficiente entereza de carácter para 
cion Salitrera no supo nunca dónde existia afrontar corrientes de impopularidad. En 
y pone esa alfa como punto de partida. cierta ocasíon se le presentaron dos perso-

El demandado contesta al Pisco diciendo: nas reclamando contra los procedimientos 
es cierto que aquí hai un punto de partida que lW estaban observando con ellos en la 
que el injeniero ha llamado alfa. Si hai re~ion salitrera, y :aquel ':Ministro tuvo su
error, no es culpa mia, ,es culpa del injenie- fi~Iellte valor moral para dirijir una nota al 
ro de la Delegacioll; de manera que ¡,'Por d,Ireetor del 'resoro para que' este funciona
qué se me demanda ~ 1'10 ordenara al delegado fisCial de Sa1itre-

Pues, señor; .se falló la cuestion en contra ~'a,s eal1~bia1' rumbos en sus relaciones con la 
del demandado con este considerando: mdustna, y abstenerse de suscitar pleitos 

"'Teniendo pres'enteque 'es efectivo que el que no tuviesen mucho fundannento. 
punto de partida para la mensura es imaji- Influyó indudablemente' en su modo de 
nario y no hai constancia de queexü;te la aprecia~' el p~oblema salitrero, el hecho de 
estaca de triangulacion alfa de la cual se que su Ilustre padre fuese el firmante del re
hace partir el punto inicial de la mensura, glamcnto del añD . .17, en el cual se daban 
circunstanci!R 'que hace que dicha mensura t~)(ia cla~e de faCIlIdades a los negocios sa
carezca de base leg,al y práctica, y quede así htre~os, con. el sano propósib de desarrollar 
sujeta a va:riaciones y mlltaeiones de linde- esta mdustrla .. 
rosen perjuicio del interes fiscal y aun p,ar- Aquellas instrucciones impartidas al 1IOt'te 
ticular que debe fler })erfectamente cautella- por el Ministro de Hacienda, señor Sotoma~ 
do; etc," yor, fueron, puedo decir, la fuente bautisU'lál 

y las mensuras objetadas por el fi~calis- del delegado de salitrera", señor Cástilla 
IDO se mandaron anular. pues tocó la coincidencia que en esos mismo~ 

Esto 'me hace recordar el caso de un so]- dias este. caballel'? .entní a ocupar ese cargo 
dado que despues de la batalla de l'aena, no ,Me VOl a permItir ?ar lec~m'a a al~unos 
quedándole mas que un tiro en sn rifle, puso parrafos de esa nota-mstrucCIOnes, DeCla So-

fil t Id d d 1 ""t tomayor: en a a· cua ro so a os e eJerClO ene-
migo con órdende mantenerse derechos pa- «rratándose de una pampa no reconocida 
ra matarlos a todos con el Imismo tiro, pe- sino por las. esplotaciollPs dR los particula
:ro cuando él ,bajaba el rifle piara dümarar res, para ubIcarse. es evidente que la conve· 
los soldados se abrian' y él los reprendia se- niencia del Fisco está en obtener, pn cuanto 
veramente por la indisciplina. se pueda, qUe la propiedad p~rticulat' se agm-

El fiscalismo ponia en fila todos Jos dere-pe en los .ménos punto~. pOSIbles, ya que por 
ehos para matarlos a todos con ~a miSma este medIO se c.btendna, entr~ otms venta
sE'ntencia y Re irrita con los desobediente,s. jas para el fu~~~l'o, tlconomizar las guardianías 

Es preciso que la Cámara se penetre de qU,e ban de vIJdar permanentemente la ¡lit€,
estas cosas. Es preciso que sepa que éste fué gndad de los terrenos del Estado 
el almbiente en que se desarrolló la industria AbOl'a, si se considera que, miéntras mas 
l'Jalitrera chilena, y es por esto que a vecesdisé~inada es~é la propiedad particular men
me acaloro ·e~cediendo mi propósito porque surada por el sIstema de polígonos irrf'gulares, 
no me gusta herir u of·ender a tmis honora- :mayores son las porCiones del terreno/ flali
b1es colegas, se lo digo en especial al hono- tral del Estado que se Jeja con valor 1<010 

rabIe Senador de Lináres. Yo he visto la lu- para el particular colindante, se Hega a la 
l'hailesapiadada, la luch'a cruel e injusta del 'conclusion de que el agrupamiento de la pro
Fisco con los salitre:r:os, 'que han sido perse- piedad particular permitirá al EStado aprove
guidos como ladrone.s, como una 'banda de char mas ventajosamente la suya. . 
jitanos, siendo que estos hombres han pres-, Sabido es, agregaba, que en la rejion de 
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Antofagasta, si bien existe un gran val!,r el~ fiscal, a requerimiellto del delegado de salio 
nitratos, ello no se debe en ienera} a la rique tl'f~ras .. 
za de los mantos, sino a su gran estensior, i Por el contrario, lós trabajos profesiona
sabido es tl'l,mbien que en muchos puntos de les del señor Castillo, de qné he podido im
aquella rf\jion salitrera donde no RlC'anzaron ponerme, están a la aItma del cargo que se 
a mensurarse las de~cubridor~~, no 'se con- le ha confiado. 
c'edieron tampoco, pertenencias sueltas o Asta- Seria, sin emb~rgo, conveniente recor
eadas, como se las llama; dando f'fito por re- darle que su ltnision no .es instaurar todos los 
sultado que si no se permitiera el agrupa- juicios que el representantA dr. Ud. le indi-' 
miento de descubridoras i qnedaran éstas ¡;;e que, porque no tflniendo eSfl repl'e-entante 
paradas unas d,~ otras por la distancia que conocimientos jurídicos, plwd~, coofundir, 1 

se pretende deben guardar, serian ellas pn confunde con freeuencia RUS propias ideas 
muchol:l casos sin valor para la industria. i aspiraeiOlli"S ('n favor del Fisco con el de
puesto que Sil c~ntenido en nitrato no sopor- recho que 15010 pUfde apreciarlo un profe
ta el gasto dfl ínstalaeion de un establecí sional. 
miento de elaboracion, atendido el pié en que De ahí qU(~ éste necesite [)l'ocflder con cier
se encuentra esa industria, o bien habria que ta libf'l'tad de criterio, eon (:uyo objeto es 
trasportal' sus f'alichps a grandes distanciafl, canvrmientt' que c·.lar::do no ('~tjlUe fundada 
gravando así inútilJJ1eDt(~ la produccion. i pre- en derecho una accion (Jlw se le encargue 
cisamente. a la produccion que podemos Ila- installl'ar, suspenda Sil ejt-'rcicio í consulte a ' 
L'1ar nacional. lesa Direccion, salvo I'asos qlle nI) admitan 

Esto no pUl"de desconocerse que seria aplazamientos sin comprollll·ter el ¡nteres 
contrario al intpJ'('s público i al de los parti- q,:e se trata de precaucionan. 
culares direetamente interesadf)F, sin que ~l Bstas fueron las' instrueciones iniciales del 
Estado obtuviera, en compensacion, ventaja delegado fiscal de salitreras, señor Castillo. 
alguna.>' Se.le dijo' &bandone usted ei:'la vif'ji'l i dañina 

Otra de las órdenes que daba el señor So- teoría de los kilómetros inttlJ'medi"s; deje gue 
tomayor al delegado. era que prescindiera dEl se agrupen las pHl [1iedtl des; con esto ganará 
oponerse a las mensuras sit,uadas al norte del Al Fiti;co, los pa!'ticulares i la riqnl"z3 nacio
paralelo i3.o, lo cual habia sido una fuellte nalo Prt~scinda usted del grado 23, i en ade
inagotable de p18itos entre el Fisco i los par- lante cúidese usted de flstar poniendo' nue
tfculares. Porque ocurría que hahía descubri- vos pleitos. Deje tranquila a la innustria. 
doras de salitre que por Sil ubicacioÍl debían Esta es resolucion de hombre de Estado, 
situarse al norte del 23 i ol Fisl'o les sHlia que comprendió la importancia de esa ind~s
al encuentro, negándoles el derecho de pasar tria, SH naturalt'za, i la necesiaád que tiene 
ese paralelo. . de garantías de estabilidad. 

Al rededor de e:sta cuestion del grado 23 Vui a anticipar al Senado qu" COI. poste-
se formó nna verdadera montaña, i el seíior rioridad a esta nota del señcr Sotomuyor del 
Sutomayor, con su criterio justo. dijo al de- año 1907, es decir, en el año 19tO, el COJ1se
legado: o((usted debe prescindir de hacer cues- jo Salitrero dió instrucciont's al delegado 
tion de grad0.» fiscal. 

En sl"guida viene otro punto mui ímDnr- Entiendo esas instrucciones como entami-
tante de las instrucciones que recibió pI se- nadas a indicar al de·legado ciertas reglas Je
ñor Castillo al tomar posesion de su puesto J1pI'ales, no a darle órdenes que no están san
El señor Sotomayor terminaba recomfmdán cionadafl en la leí, porque est\ Consejo no es 
dale Jos rnénos pleitos J1losibles, i llegaba pn Congreso que pueda dictar lp,yes, sino, una 
est.a materia a indicar al abogado de la deJe- corporacion que efltá sometida a ellas. 
gacion que no iniciara los juicios qne el de- Así, pllPS, las personas que cIJluponen el 
lflgado le encargase, cuando, en concepto de (Jonsejo Salitrero, entre las CUúlt'S hai distín
{)l, del abogado, dichos juicios no fueran jus- guidoR jurisconsultos, no pudieron pensar 
tificados. sino en dar instrneciones Jenerales, reglas de 

Sus términos testuales son los siguientes: procedimientos al delegado, lo rapito, para 
.,No termin31é sin panera salvo de todo re- que no permitiera que laH salitreras denun": 
prochelos proce/dimientos del abogado fiscal ciadas en Copiapó s~ mensura~en en el can
de Antofagasta, qui6\n se ha visto en la ne· ton de Antofagasta, i vice versa, no a decirle 
cesidad de pl'estar el continiente de su inte- eso cemo ól'den terminante, porque no hai, 
lijenciR. i luces en el patrocinio de estas cau- ninguna lei en qUA apoyar semejante órden. 
sas que encontró iniciadas por el' promotor. De modo que yo entiendo en este sentido 
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las instrucciones del Consejo Salitrero. Quie- hasta el limite con el Perú, i en virtud de ese 
re ébte que se tenga como principio jeneral, derecho de que se eL'eia investido concedió 
que cada título 881itreN sea ubicado, si es po- minas, borateras, salitreras i todas aquéllas 
sible en la jurisdiccion de la autoridad que cosas que eran d~ libre denuncip. 
lo concedió. Si no temiera molestar a mis honorables 

Esas instrucciones del Consejo Salitrero colegas les mostraria un phno para que vie
dicen en sustaucia: Procure usted ubicar cP,da ran objetivamente todos los denuncios conce
pertenencia dentro del territorio de la autori- didas por el gobernador dfll litoral al • norte 
dad que la concedió, i dentro de esa órbit~ del grado 23, en 'l'ocopilb, en Chuquicama
proceda usted ccon cierta latitud». ta en Ascotan. Las concesiones no se limita-

Entendiendo asi kl.s COllas, yo no tengo ob- ro~ a los alrededores del grado 23 sino que 
jecíon que hacer al Oonsejo t:lalitrf'ro; está hubo algunas que se hicieron al norta del gra
dentro de lo correcto que diga al delegado do 21, como lit de Ascotan. 

! que procura que la ubicacion de las perte El señor Aldunate.-PermítamA una inte· 
nencias se haga dentro del grado que le co· rrupcion, señor Senador.. Las borateras ne 
rresponda, porque supone que prohablemen Ascotan nQ las concedió el goberíl<tdor de 
te los cateador~s, al dirijirse a una autoridad, Antofagasta. Ellas fueron. concedidas por el 
I:laben los grados en que se encuentran; pero comandante de armas, bajo euya'jurisdiccion o 
esto no puede suponerse sino con mu(;hísima autoridad militar estaba todo el territorio que 
reserva, porque los cateadores no llevan ins· oCllpaban las borateras de Ascotan, en pleno 
trumentos magnéticos para fijar los grado!! ni territorio boliviano ocupado por las arplas 
éstos se, encuentran q¡arcados en el terreno. chilenas en aquella época. 

No sé si alguno de los señores Senadores El señor Búlnes.-Es la qli!!llia cosa, con la 
po~rí~ hace.l.! esto; yo declaro que a mí me diferencia de que una autoridad eS" con kepis 

'serIa ImpoSll:He. i la otra con banda. 
Tome nota el ~enado de la obsefvacion Decia, señor Presidente, que la autDridad 

que voi a hacer. chilena de a\{uel territorio conct.,dió las hora-
El delegado habia recibido del sefíor So· te- as de Ascotan, sobre las cnalps se hizo nn 

tomayor instrucciones de prescindir del gra- negocio que el honorable Senador por Liná
do 23. El Oonsejo Salitrero rnodifkó despufs res no podrá tach~r de incorrecto. Presiden
tlsta instruccien diciendo: aténgase al grao te de la Sociedad era don CárlosW alker 
do 23. Martínez i directores, sflgun creo, lo;; señores 

~sta cue;;tion del grado 23 tiene mneha Ventura Blanco Vif'l, Cárlos Irarrázaval, Juan 
ilflportancia en la historia de la propiedad sah de Dios Morandé i el Obispo Oárter. Allí tra
trera. Ucupa un gran lugal en esos debates ju:- bajaron tranquilamente sin que nadie les 
rídicos interrninables, en esos altos de papel hicier'u objecion a sus derechos. Trascurrido 
les de '.:lue están llenos los juzgado~ del norte. >:tlgun tierupo vp,ndieron sus der,'chos a una 

~~n primer lugar, no creo qlle las autorida· sociedad inglesa i jamas so ha puesto en 
des de Antofagasta tuvieran limitada su duda el derecho de los concesionarios a aqueo 
jurisdiccíon, hasta el grado 23. La autoridad !los terrenos. 
de Antof<lgasta no era _gobernad"l' de Anto·, No sé si Ohuquicamata fué concedida en 
fagasta' era «gdberní:\dor del litoral der nor· la misma época ... 
t~, como se llamaba t9do el tenicorio que El señor Aldunate .-Entiendo que d des
quedarla al norte de la jurisdiccion chilena, cubrimiento de Ohuquicamata fué mui poste
hasta el límite con el Perú. Supon,~r lo con· rior. Probablemente los primeros pedirnentos 
tral'io seria eaflr en el absurdo de que habia se refieren a la época en que una parte del 
Labidl) un pedazo de territorio nacional «res territorio boliviano fué incorporado 11. la pro
nullius», sin autoridades jurisdicciollales. To- vincia de Antofagasta en el áño 1888. En 
davia me pareCtl puiigroso sentar (jt;te p¡'inci: virtud de esa iucorporacion, la provincia de 
pio poi'que no se me ocultan algullas graves A.ntofágasta se estendió en una gran esten
cuestiones internacionales. sion por el norte hasta 01 grado 2~, compren-

El señol' Guarello.-Por la ocupaciol! béli- diendo a Ohuquicarnata; de mapera que la 
ca... casi totalidad de los pedimentos de Chuquica-

El señor Búlnes.-Y ot,ras cosas que no mata Re hicieron ante las autoridades judícia-
quiero profundizar. les de Antofagasta,en conformidad ai Oódigo 

El hecho es '1ue el gobernador del litoral de Minería. • 
del norte se consideraba autoridad para go- El señor Búlnes.-No insisto, puesto que 
bernar todo el territorio al norte del grado 23 manifest'; pi pl'incipio que tenia dudas sobre 



, "y 

este partiCjllar; pero me inclino a creer que veces en el mismo sentido, no ba~ dere~bo d.e 
sea como yo lo he dicho. estar moltlstando el ~nteres part:lcular 1 obh-

Este grado 23, este caballo de batalla del gándolo a hacer, nuevos ~as~oR 1 nuev.os sa,' 
fiscalismo, ha sido rechazado espresamente crificios. Esas cosas crean lUT13prud~ncla ~o
por la Corte Suprema. Hai sentencias de este ral entre los hombres honr~dos, 1 el FISCO 

alto tribuDal cuyo recuerdo invoc;l la comi- deb'l ser honrado. , \ 
SiOD de abogados que fué al norte p~r. el El señorCharme (Pre~idente):-~omo ha 
asunto que es~amos tratando. Es(\. comlSl0n llegado la hora, ~!uedara Su Senorla con la 
cree que el gobernador de Antofagasta no palabra. 
tuvo facultad para conceder pert"ntmcias sa- Se suspende la sesion. 
litreras al 110rtfl del grado 23 i reconoce que Se s¡lspendló la sesion. 
la Corte Suprema ha pensado de otra mant'ra 
i que sus fallos han versado sobre dos consi· SEGUNDA HO l~A 
derandos: el primeto es que el argnmento de 
falta de podt'r del gobernador para concedel' Nombramientos judiciales 
salitreras debió hacerstl en el juicio de lll<;:\ll-

sura, no cuando éstll. se practica; i el otro El señor Charme (Presidente) ._( 'ontin ú a 
considerando es el d':) que no se ha hecho el la RI'síon. 
levantamiento dl'l grado 20. . Continúa el debate sol;re la illt.cl'pelaci/m 

A pro~sito de esto, t'~. bueno que. lo~ ho- pendientp • 

norables .Senadores se ,fiJen en la slgUlflnte . Puede seguir usa"do de la pabbm el ho
observaclOn: s.e prete~dJa que los cateirldores norable S,mador pOI' Aconcagua, ~e 'IOr Ales
del norte supieran dónde estaba el grado 23, sandri. 
cuando n0 lo sabel mt.dip) Tengo noticias d,· El señor Alessandri (don José Pedro).
que por.ahi anda un informe del Consf'jo de En 1<1 sesion de ayer me interrampió el s,~ñ()r 
Defensa Fiscal en que, al refel'irl'e al grado Senador por O'Higgins para hacerme ¡mISen
~3, lo llanm, 11n mito. En efecto, es un mito, te, i dejar f'stablecido a la faZ dt'l pais. desde 
!Jor cuanto narlie sabe dónde está. esta alta tribuna r¡ue 10Sr libl~rales ¡enllmOS 
. De.sQues del tratad(l de liJ?it,"s entre Chile prohibicion, seg~l1 nuestro ps~atutó ol'gánicd, 
1 Bohvla, de 1874, Sfl convJno que el grado -de conversar con ios conservado! es. 
23 se levantaria en el terreno por una enmi- Voi a hacerme' cargo de est;t obs¿rva.cion 
sion intemacional. Con este fin. Chile dt~sig. de Su St'ñorÍa. Ella no es ex:wta, i para de
nó al señor Pissis. i Bolivia al s'.lñor Mugía, mos~rarlo me bl\stará leer un articulo fld es
q~ie~es tJ'a~aron I~ linea que se h3; llamado tatuto orgánico de mi partido. Dic~ así:, 
PlSsls-MugIa. EntIendo que to(]avla queda, «Artí0ulo 49. Los congresales 1 re.pelores 
segun se me ha aseverado, la piráillide inicial liberales desde eldía de H1 flleccion, qUf-ldan 
de la mensura a orillas del mar, peIO t-n el en libertad para proceder en concit-ncia al 
resto no hái nafla. desempeño d.) sus cargos, sin que estén oblí· 

Corno hubiera dudas acerca de q,ie el h~- aados a ceñirse a instrucciones de sus electo
vantamlento Píssis.:Mngia estaba mal hecho, ~es». 
el Gobierno comisionó ~l señor Obl'e~ht P?ra Me parece que nut'stro estatuto es 9ien 
que levantara el Jefendo grado. li;l senor claro ¡amplio. 
Obrecht lo levantó, deiando un úngnlo gran· El sereor Aldunate.-¿Por qué no let' Su 
de' de separacion entre la línea Pis:,is-Mllgí t i ;)eñoría la partt> que prohibtl [ldctar coalieio. 
la trazada Dor él. Se envió, ent6nces, al sf':lur ut\s'? 
San Homan, quien trazó la línea por otra 1':11'- El señor Alessandri (don José Pedro),·
te; de manera que los sabios no se han pudi Eso es otra cosa. 
do poner de acuerdo en cuanto a la n bicacion El señor Aldunate.-Para hacf'r coaliciones 
del grado 23. 1 se pretende que los cateado- es indispensable conversar prtwiamente. A 
res han debido saberlo! _ I eso me he flcferido yo, i nQ a otra cosa. 

iN O es risible esto'? 1, basándose en eso, se El señor Alessandri ( don José Pedro).-
intenta destruir un .derecho cOnfmgrado por ~~sas son las dificultades en que solt'mos en
la Constitucion: por la-Iei i por lps 'rribuna- contrarnos los liberales, qae siempre vamos 
les de Justicia. ¿Es chicana esto, o es dere- de frente i hablamos a c¡tnt descubierta. Nun .. 
cho'? ca andamos con reservas mentales, nunca 

Al fin i al cabo, todas las cosas tienen un apeJamps a la conocida respne<ita .. por aquí: 
límite en los paises civilizados. i cuando la o pa3ó». . 
Corte Suprema se ha pronunciado repetidl:t$ El seiior Aldunate.-Ya que Su Señoría 

¡ 

, . . , 

/.-
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me ha~_e el honor de rectificarme una frase mas partidos. Para otra sesion podré traerla.. 
que dJl~ al pasar, permíta:J;Ile completar mi i darles lectura. . 
pe~samle.!1to. Su Señoría estaba refiriéndose El señor Alessandri (don José Pedro),
a cIertos Ju~ces probos, i d,~cia que segurl).' Voi a leer las roglas que n~lp:stro estatuto es
mente ha~lan de ser liberales, porque entre blece para pactar una coah~lon. Están en el 
otras l::nal~dades tenian la de ser tolerantes. mismo artículo 35 cuya primera parte h6 1'?
Ent6nces mterrumpÍ al señor Senador paJa cordado ya. Dispone ese artículo lo 81-

reco!'darle qU,e, segun su estatuto orgánico, guiente: 
los hheraJi's tVoül:'n prohibicion de hablar con . I r 
IOtl conservadores 1'" b" 1 (~o podrá' o} directorio autOrIzar a coa.], 
d " ~n e~m 10, os conserva cion, ni entr ar a discutir proposiciones para 

ores no tenemotl lmpednuento po' uue t os . 1 
. . . , I sr. pactarb sino en sesion convocada espeCla-e8tat.utos !)Ina pactar coahclO e 'o 1 l' . b 1 . . n s e n os 1 mente con este objeto i con tres dlas de an-
era es, dt' maneJa que sIempre que las nece- '" 1 ' 

aidaJes . br l' tlClpacJOn a o monos. 
'd" pll ICIlS o r~'lUlereIJ. nosot~os esta- Si citado en esa forma el directorio jeneral 

mas H;puesl os. a UDlrnos con los liberales no se obtuviese ]a mayoría de Llo J h"r~ios de 
para ha,~er GobIerno Sus Sen~ot'(as no están ". 

J• . ' ..' l.. • < . los votos presentes en favor de la aceptaClon en 11 IUllilma sltuaClon por las dlSposlclone~ . d '," de los pactos deberá entenderse que estos 
e ¡sus estatutos, que son acaso Intolerante.:: d h' d . 

al I'especto. que an rec aza os. , 
Por lo demas, habhtndo en cierta ocasion C?~ndo el direct~r~?, acordare aceptar una 

con un prestijioso miembro del partido libe- coah.Clon deberá' dlr!Jlr a las asamb.leas un 
ral, .s?bre este punto, me decia que esta dis- man~fiesto en .que de cuent~ ,~muclOsa. de 
~oslclOn tenia por objt'to evitar qUD muchos las Cll'CUnstlmcla'l.que R su JUICIO. han lm
lIberales que se llaman moderados i están pue~to la celebr8cIOn de los pactos~. 
e,ll la. frontera con. lns conservaoores, aque: Ve el ~eñor Senador que,:-l es~uto liberal 
110S ldw,rales a 11U1p.nes el honorable Srlllador no prohIbe entrar en coahclon, smo qUtl se 
por Valdivia ha Ilama,lo prisionerps, se pasen limita a con~ignar reglas encaminada!> a ,Wue 
a las filas conservadoras '\ no !'le ?esvu'túe el programa del partido. 

, El señor Alessandri (don José Pedro).- Siempre el partido liberal ha estado llano a 
Celebru que l,l señor Senadol' 8e haya espli- tratar con el partido conservador para hacer 
cado con latitud. . con él un gobierno tr5Luquilo en !:liell df1 los 
. En realidad, s(lñor Presidente, el estatuto intereses de la nacion,· 
orgánico del partido liberal no nos prohibe COIl ia lectura de los dos artículos qUfl he 
hacer coalicio.:es, Se limita a dar eiertás re- citado, el señol' Senador por O'Higius que
glas para hacer estos arreglos, que Pll ciertos dará tan al corrient.e como cualquiera de los 
rasos pueden ser jU8tific<idos, El honorable que nos sentamos en estos bancos acerca de 
Senador por O'Higgins, muí competente en cuáles son las regias que establece el estatu
otras materias, no C()lloce biFln el estll.tnto 01'- t.o orgánico del partido liberal para pactar 
gánico del partido liberal. En efecto, hai en coaliciúnes. Queda, pues, establecido que n.o 
el un artículo que empieza de esta UHinf)ra: solo podernos hablar con Su Señoría, sino 

«Art. 35, ~l directorio jeneral 110 podrá qué aun podemos entrar juntos al Gobierno. 
pactar la, cCJalieion ni ratificarla sino en los Ql1e hacemos lo p.osible por n.o entrar en 
casos eSfJecialmente contemplados en el pro coalicion tambien es verdad, porque esos 
grama dAl-partido i de acuerdo cOU los trámi- pactos no s.on naturaIes, ya que ámbos parti
tes exijidos por el presente estatuto». dos son antagónicos i, por c.onsiguiente, el 

C(Jmo se VA, nuestro Astatuto no prohibe réjicr.en de coalicion por punto jeneral no es 
en absoluto padar coaliciones, aceptable, no es conveniente para los intere-

. }i~l Eleñor Aldunate,-Las hace imposible. ses' naciunales. Pr'ecisamfmte estamos vien-
El señor Alessandri (cion José Pedro).- do que la coalicion actual está perturbando 

EJntiendo que los estatutos del parlido con- el funcionami3nto de uno de los servicios 
servador tienen algunas: disposieionl:'s seme- mas inter<,santes para el pais. La jeneracion 
antes. . del poder judicial se está' haciendo en forma 

El señor Aldunate. - Nosotros podemos absolutamente inconveniente, como lo he de
conversar i juntarnos con los miembros de mo~trado con cifras indestructibles. Pu'ede 
todos los partidos. * ocurrir que se me haga alguna rectificacion 

El señor Alessandri (don Arturo) - sobre la filiacion pol1tica de una que otra per
~l estatuto del partido conservador tambien son a entre los innumerables miembros del 

. tiene reglas para pactar alian7.as con los de- poder judicial que he citado, pelo el mérito 
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de mi argumentacion siempre quedará en que fué' el que planteó esta cuestionen forUla pié.. taxativa~ ha dicho que no es el Consejo' de . Su Selloría me rpflltaba lo que di je al ma- Estado actual el único que ~a procedido ~Il nifestar que todos arru,ellos hombres tranqui- la forma que se critica, pues que ha sAguido los, que no hacian política, seguramente eran por el mismo camino que los Cunsejos d~Es-liberales. Yo no niego que sf:guramente tam- tado anteriorps. Pero creo que a ppsar de la bí':ln entre los funcionarios conservadores al'gumentdcion del honorable Senador ror hai personas h'anqui:as, que no hacen políti- LlanlJuihlle, el señor Ministl'0 se habrá eon-ca. Yo me he I aferido a aquellos funcionarios vencido de que no tenia razon razon al eSI 'I'ejudicialt:s cuya filiacÍon política no se con~- sarse así, pues llingun Consejo de E!:!tado, de ce, porque no hacen manifestacion alguna de ninguna época, ha procedido en la forma qne ellas. Tf1niendo la conviccion profunda de estamos viendo. ahoTa. Digo esto principal-que el partido liberal es el mas tolerant~ dt' mente como una refutacioll a lo espuesto por todos, i no encontran,do cómo clasificar a esos te! serior Ministro del Intf"rior, ¡ue hacia hinca- I caballeros, los suponia liberales. Es una: me- pié en que el Consejo de E~tado adual habia ra. presuncion o probabilidad, porque los li- procedido com~ lo" anteriores. justificando beral,~s no nos mezclamos en el fuero interno hasta cierto punto este procf'dimiento que se de las personas. llama de las ternas cel'radaq. \ El seilor Aldunate.-Esa es precisamflnte Debo manifestar tarnbien al señor Ministro una regla de la Iglesia: «De internis non ji]. del Interior que. a mi juicio, no es posiblt~ dedicat E(~ciesia». cir que por tratarse de un mecaní;;m(\ q1.'e la El señor Alessandri (don José Pedro).- Jarta Fundamental ha f'stableeido eomo Ílu Si el honorable Sen~dor por O'Higgins tu tónorno, queda el Consejo de~~slado fuera de vif'ra la bondad de traducirme esas palabras la accion del Gobie~no. ~iempre el Gobierno podría dar una contestacion, porque yo 110 sé ha tenido influencia en esta cO'rporacion; Re-latino tualmenül cinco de sus miembro!:! SOlJ. elejidos ' , El señor Yáñez.-¡Quieren decir que fuera por el Presidente de la República i tres por de la Iglesia no hai isalvacion! cada una de las ramas del Congreso. En con-El señor Búlnes.-jO bie~, que los Ilerejes secuenü'l, el primer maiistrado de la nacion, se van al infierno! o sea el Gobierno, ha debido rnanifes~a!' allí El selior Alessandri (don José Pedro).- que la opinion pt\biica, la opir.ion del pais, los Estalia equivocz.do el señor Senador por bien entendidos interc'ses de la m.cion, exijen O'Higgins, porque uno de los pecadoq mas que ,,8 (~oncluya con eSB procedimiento, i ha graves es prejuzgar, i nadie puede echar al podido tjercitar UDa influencia benéfica yllO infierno a otro mortal. sin duda habria si lo bien acojida. La propia discnsion que se provoca i las in- Esta influencia no habría ~ido I,ernicimm, terrupciones que se me hacen, están manifes- como p~edo demos:.ratlo recordando QUf1 en • tando que causan alguna impresion en la 8a algunos annlos de menor importancia públ¡. la, i especialmente en el señor Senador por ca, i de menor importanéia privada, el Gobier· O'Higgins, las observaciones que' se formulan no ha hecho jestiones oficiosas obteniendo el sobre la jeneracion del Poder Judicial. resultado que deseaba. El Consejo de Estad'o ha sido juzg~do en N o quiero hace!' mencion de personas, i si condiciones que, a mi juicio, no corresponden traigo algun nombre al debate, lo hago con a la realid.ad de los hech?s •. al decirse que es el rr0J>ó~ito de con:"enp.er a mis. honorables un mecanIsmo mal constItUIdo, que es un ro- colegas I con el objeto de que mIs afirmaclOdaje inútil, que debe ser modificado, etc., yo nes queden comprobadas en forma que no creo, por el contrario, que la jeneracion del queparefutacion. Poder Judicial e!<tá bien establecida por nlIes- El act ual Consejo de F.stado se compone de tra Carta Fundamental, pero. creo al mismo cuatro liberales democráticos, tres conservadotiempo que se ha hecho mal uso de las disposi- res, dos nacionales i dos liberales. Entre sus' ciones constitucionales i legale:3. Si se nom- rniembr0s hai cuatro funcionarios públicos. brara a las personas mas respetables, mas como Por muí alta que sea la jerarquía de estos funpetentes, mas anti~uas en el servicio, el me cionarios, ellos pueden ser removidos por el canismo establecido funcionaria bien. Presidente de la República; i el jefe dela nacion Los señores de la coalicion encuentran ma estaria en el caso de cancelarles sus nombralo el sistema tal corpo está, pero yo creo que miento s de consejeros, si perturbaran su Goel mayor daño DO está en el sistema sino en bierno o si los intereses del Es.tado no fueran su aplicaciQn. El señor Ministro dellnterior, consultados por ell08 en forma convenienti • 

. ! 
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~o voi pues a referirme a aqueno~ funcio~ I a 'hacer figurar en las ternas a algllnof4 -meri

narlOS. Me referiré mas bien al honorable se" torios funcionarios judiciales que se ven pri

ñor Se~ad.or d~ Bio.-Bio, q~e es Senador de vados ho~ de toda espectativa de ascenso 

la Repubhca, 1 tamblen preslClente del parti- por no militar en los partidos de coalicion. 

do li\'leral demecrátióo. Es~a presidencia la La verdad es que todo esto está en la con

dese~pe~aba el actual PresIdente de la Re- ciencia pública, e\il vox populi, vox Dei, i aun

púbhca, 1 ?esde allí manejó los negocios de que no sé latin, estoi cierto de que no me 

la RepúblIca durante qui!lCe años, hasta que rectificará esta frase el honorable Senador por 

fué elevado a la primera majistratura, i el U'Higgins. " 

honorable Senador de Bio-Bio le guarda ese El señor Aldunate.-Nó, selíor Senador: 

pu~sto para .que ,:"uelva f ocup~rl~ cuando está buena la"frase. 

deJe la PresIdencia de II Repubhca. Pues, - "T ' 

bien,-si S. E. el Presidente de la República, 1!Jl senq,r Alessandn ,(don tJ~se P.edro).--

o los señores Ministros que estÍtn compal'tien- Hal en la alta ~orporaCI(~n un Conselero ~ue 

do con él la ~ministracion del Estádo le hu- s~ele no segUIr la corr:ente que .alh domm8 

bieran insinuado que la conveniencia pública sm contrap~so.' Este senor ~onse¡ero en mas 

exijia no f~rmar\ las ternalJ atropellando los de u.na ocaslO~ rompe las ced~las que. salen 

lejítimos derechos al ascenso de iuncionarios de cierta cn¡;:a de la calle Huerfanos ~ vot~ 

encanecidos en el servicio de la majistratum por .~l ?an~~dato q.~e le p~r~ce mas dIgno 1 I 

juilicial, estoi cif'rto de que habrian contado men OrlO. :8 nn 1 ustre ~Ihtar, que ha es

con el concurso de Su Señoría pala concluir puesto su vIJa por la patna en los campos de 

COll el sistema adual. . batalla. ~o tome a mal el Senado que haga 

Mas aun, el pr"opio Oonsejero' de Estado esta. al~slOn, ya qu~ no lo he nombrado. 

s{'ñor Fóster R;ecabárren, Ministro de la Cor- .~lgUlend0 en ¡lll""argumentacion voi a per

b~ ~uprema. ha manifestado que no le parece mltlrme ~lacer una pregunta al señor Ministro 

con veni.'nte I~forma en que se procede i ha del lnter~or. Su Señoría nos .ha manifestado 

h~ Liado de la necesidad de formar el escala- que. conSIdera defe(~tuos.o el Sl!~tema. de desig

fon ju~ic!al. ¡,No está. indicando esto que los naCIOn de los funciona,rlOs judici.ales; pero ha 

procedImIentos actuales relativos a la desig- agreg~do . qu~ el .9-oblerno no hene derecho 

nlicion de los funcionarios judiciales no son para inmISCUirSe) en los procedimiento:! del 

, convenientes ni aceptables'? Consejo, que es independiente i IQrran~ 

. Por mi parte estoi cierto que si se hiciera ca su oríjen de nuestra Oarta Fundamental. 

presente al Consejero señor Fóster Reca!Já. 8u Señoría ha aceptado la invitacion del ho

!'fen la conveniencia de ha~er figurar en las norable Senador por Atacama, tendiente a 

ternas a ciertos majistrados jurliciales, carga. estudiar. alg"n~ lei q':le. mejore este sistema. 

dos de méritos i de años de ~ervicios, no solo ~ero) SI el seno; Mtms~ro reconoce que Al 

no pondria obstáculo de ningun jéllero si no Mls,tema no f!l~ClOna en buenas condiciones 

que lo haria con el mayor gusto. ¿eom~ se .espbca que Su Señoría fe apre-

"Como ya he rf~cordado. en el Oonsejo de surara a dICtar el decreto que nombró al bo

Estado están representadas las dos ramas del norable Senador por Bip-Bio en calidad de 

Congl eso. En representacion de la .Oámara reemplazante del Cor(i;ejero señor Salinas 

de Diputados hai en aquella corporacion tres cuan~o é~t~ plese~tó ~Il rennncia'? La Provi

Consejeros que sin duda alguna reflejan las denCJa DIVIDa ha SIdo lDvocada en el mensaje 

('piniones que predominan en esa Cáll11n'a. de apertnra en el presente período de sesio· 

En representacion del Senado hai otros tres n~s; ~egu~a;nertt' la misma Pro-ridencia Di· 

Consejeros, uno de los cuál€ls obtuvo e11 su ~ma ,ID~pU-O a nuestro malogrado amigo se

favor los votos de todos los Senadores libe- llor Salmas el abandonar su cargo de Oonse

rales. Nadie ignora que en esta Cámara predo. jero de bstado ~~tes ~e esponerse a un choque 

mina la tendencia aFancista, i én 'consecuen- con SIlS correh)1onarlOs. 

dia, pareceria natural que los representantes El señor Ministro del Interior ha sostenido 

del Senado dieran por lo m6nos algunos vo- en una publicacion h6cha en El }fercurio 

tos para colocar en las ternas personas adidas baj o su firma que el Gobierno actúal se en

a la alianza. cuentra a poyado por. hombre~ de todos los 

Estoi cierto ta:obien de que el Oonsejero partidos, que ha encontrado facilidades de 

señor Zegers, que a la vez es Superintenden- toda especie en ámbas ramas del CongresJ) i 

t~ de Aduanas, no co?-trariaria en lo mas ~í que está agradecido de que el Oongreso haya 

nlmo a S. E. el PresldfJnte de la RepúblIca dl'spachado nllmerosas leyes de interes jene

contribuyendo con su voto ,una que otra vez ral·i principalUlente un presupuesto suculen-

• 
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to, o cuando ménos desahogado, que le ha guerra moderna, a planes que se estudian, se 
permitido distribuir favores por todas partes desarrollan i se llevan adelante cueste 10 que 

El señor Zañartu (Ministro deIInterior).- cueste, sin reparar en los que queda~ en el 
El presupuesto fué mui estudiado i conside- campo, sino solo tomando en cuenta el r$su~
rablemente reducido, de manera que no es tado final. 
tan suculento como parectl creer Su Señoda. El señor rYIontenegro.-En la.. sesion de 

El señor Alessandri (don José Pedro).- ayer Su Señoría censuraba al honorable Se
Puede que en mis palabras haya un poco de nador por Santiago, señor OvaBe, porque en 
exajeracion, i a fin de no terjiyersar los con- su calidad de Ministro del Interiorhabia 
ceptos del señor Ministro, voi a leer sus pro- éoncurrido a firmar el nombramiento del 
pias palabra!!!. En el calor de la improvisacioD, Consejero señor F6ster Recabárren en ream
como decia el honorable Senador por Malleco, plazo del señor Aguirre Várgas. 'Su Seño
suele suceder que las palabras no traducen ría estimaba que eso no habia sido regular, 
~elmente el concepto; pero cuando sé escribe i agregó que Jo procedente hl.tbria sido que 
1 cuando se ocupa una alta situacion hai 'lue el seilor Aguirre Várgas, que formaba en 
tener mucho cuidado a fin de espresal' las las filas del partido nacional, hubiera sidl) 
ideas con exactitud. El señor Ministro decia reemplazado por otro Conse.i(~ro dfll mif'mo 
en la publicacion 8 que me refiero: cEste es color político. Pero cuando se trata de reem. 
un Ministerio que debe su existencia a la falta plazar al señor Salinas, qU1l militaba en las 
de una combinacion política con mayoría en filas del partido liberal democrático, no le 
ámbas Cámaras: su programa fué el respeto parece regular a Su Señoría que haya sido 
mas ab!¡oluto a todos los partidos i un firme reemplazado por· otro de la misma fi.iiacion 
propósito de trabajo en bien del pais. Nadie política. Encuentro, pues, que hai una Ba
podria acusar al Gabinete de haber faltado al grante contradiccion entre el criterio de Su 
punto primero de su programa: buena prueba Seiloría de ayer i el de hoí. 
de ella es la patriótica colaboracion que ha El señor Alessandri (djon José Pedro).
encontrado en ámbas ramas del Congreso i El honorable Sen.~dor no me ha co~prendi. 
en hombres de ,todos los partidos políticos do. Lo que yo dlJe contostando. la mterrup
para llevar adelante S\lS anhelos de trabajo». cion del honorable Senador por Maule, \fué 

Estas son las palabras testuales del señor que, habiendo perdido el partido nacional \ln 

Ministro. \ . Consejero, habia tenido razon para sentirse 
El señor Zañartu (Ministro del Interior).- molesto por haber sido reemplazado ese Con-

1 no me arrelJÍento de haberlas pu~,Jieado por sejero por un miembro del partido oonserva
que están perfectamente de acuerdo con mi doro No hice,apreciacion personal ninguua 
modo de pensar. sino que me limité a es.presar que el honora-

El sefior Alessandri (don José Pedro).- ble Senador por Maule no estuvo en la razon 
Lo que siento es que los actos de Su Señoría '1.1 afirmar que su parcidó no tuvo ninguIl 
no hayan correspondido a. su programa, que Consejero bn la pasada administracion. 
era digno de alabanza Lo que siento es qlle El señor Besa.-El partido nacional tenia 
en este debate el senor Ministro haya querido tres ConsejHús de Estado, pero al iniciarse la 
lavarse las manos, comf) Poncio PiliÍto, ma- administracion pasada fueron escluidos. 
nifestando que tll Gobierno DO puede inmis- El señor Alessandri (don José Pedro).
cuirse en esto. Permítame el señor 8enador; el partido na-

Creo que el señor Ministro pa~ correspon· cional tuvo dos Consejeros hasta junio d, 
del' a la cooperacion·i a las facilidades que ha 1912. . ~ 
encontrado de parte de los partidos d.e la El señor Varas.-Nosotros nos hemos re
alianza debi6 nombrar a otro polftico en reem- ferido al segundo semestre de ese ano i a IOil 

plazo del malogrado señor Salinas en el Oon- años 13', 14 i 15. 
seJod~ Estado, ~ no al ~onorable Senad~r por El señor Ale5sandri (don José Pedro).
BIO-BIO. No qUiere deCIr esto que por mI par- Si el honorable 8enador por Maule se hubiera 
te, no considere.a Su Señoría digno de formar es presad o claramente, no me habria· visto enf 

parte de esa corporacion, sino que creo que la. necesidad de rectificar su afil'macion. Por 
el nombramiento de otro político en su lugar lo que se ve, pasa en esto lo mismo que segun 
nos habria ~el:mitido creer ~D la sinoeridad el honorable Senador por Malleco, ocu~re con 
d~l señor MIDlstro d~l InterIOr. Ese nombra el par¡:¡.lelo 23. El honora ble Senador por Mau
mIento pone de mamfiesto que todo es~o obe- le habló simplemente de la administracion del 
deca a un plan perfectamente determinado, señor Barros Luco i allora Jesulta que solo 
que todo esto obedece, como se dice en la se ha referido a los tres últimos afio» d. ella: 
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Queda, lmes. demo.stl'ádo que f 1 hon~rahle rlill, no corresponde en lo menor a esa coo

Senador por Made estaba equivoeado, puesto peracion ni a esa benevolencia. Mas aun, 

que en los años 10,11 i 12 de la administracion podria decirse que está tomando para sí la 

del sAñor Barros. Luco, el partido nacional parte ancha del embudo i dandó a la alianza 

tuvo representaclOn en el Consejo de Es- i a la mayoría del pais la parte angosta. 

tado. Al terminar mis ob¡;Pl'vaciones en la sesion 

. El señor .A.lessandri (don Arturo). - de ayer, me. ocupaba ¡-'n la lectura del acta 

El p~utido naCIonal tuv.o perfecto derecho ~ara de la sesíon del Consejo de Estado de 7 de 

'quejarse por I~ .escl,:slon de que fu~ objeto enero de 1892, para dejar establecido en for

~u~ante el ~IDlsteno del señor O.valI? del ma .incontrovertible que esa corporacion pro

umco Consejero de Esta<lo que tema, SIendo cedm entónces con una altura de miras i es

Q?e el partid? estaba prestando su coopera- píritu de ju~ticia que está léjos de animar al 

Clon al GobIerno. ~l caso actual es entera- Consejo de Estado de IOH tiempos actuales.' 

me~te disli.nto porque e~arti~o liberal demo El Mi~istro de Justicia en aquel año no era 

crátJCo tema ya cEatro \.JUlIseJt~ros. por cIerto una persona para la cual fueran 

El srñor Montenegro.-Está en un error el gratos los miembros del partido conservador; 

holiorable Senador. era don Juan Castellon. Pues bien, el sanor 

El señor Aless.andr~ (don",Ar~u:o);--~enia Ca,tdlon firmó por su propia mano siete de

ya cuatro OonseJeros 1 con :-.u Senona, CInco. cretas en que nombraba a otros t,antos miem

El ~éñor Montenegro -Hepito que está bros de ese partido para diversos cargos ju

completamente t'quivorado el señor Senador.diciales. Caido ese Ministerin, el señor Caste

Bl señor Alessandri (don Arturo). - 1I0n fué reemplazado por un liberal bastante 

T'~n todo caso el partido liberal democrático avanzado, el sellor Gaspar Toro, que habia 

tH;.ia ClHitro Consejeros por lo ménos, i si t'n sido un paladin de la alianza en aquella épo-

. f'H!t situacíon se producia alguna vacante lo ca. Sin embargo, el señor 'roro nombró trein

mdural habría sido que el señor Ministro del ta i iliete funcionarios judIciales pertenccien

]nteriOI, que está en ese puest,o poI' la mayo. tes al pa,rtido conservador. Mas tarde sirvió 

ría del SenadtJ i obtenieiJdo la cooperacion j el Mkuisterio de Justicia el selior Máximo del 

la ayuda de los partidos de la alianza, bubie- Campo, q~e hizo por su parte trece o catorce 

ra consultado al haqer ese nombramiento las nombraunentos en favor de otros tantos 

tendencias de la maJoría. de esta Cámara, me- miembros del mismo partido. De modo que 

diante ct:yo apoyo está Su Señoría en ese todos estos Ministros de aquella é[loca dieron 

puesto. • ¡¡ase libre a 10d conservadores que merecían 

El señor Alessandri (don José Pedro).- ~orD?~r parte de nuestra administracion de 

YB limito pues a lamentar que el honorable JustIcla: 
señor Salinas' no haya sido reemplazado en 'El honorable Spnador pOI' Llanquihue salió 

. el COPSf'jo de Est:,do por un Consejero que a l~ defensa del señor ll¡nistro del Interior en 

hubierqpermitido al Gobierno poder ejerci- seSlOn pasada. 1 no debemos olvidar que el 

tar algunas influencias en esa corporacion, a sellor Ministro lorma en las filas del partido 

fin de que las ternas para cargos judiciales liberal democrático, que deberia ser una de 

no se slguiel'an haciendo en la lorma actual. hs avanzadas del liberalismo, ya que el señor 

Posteriorment6 la Cámara de Diputados Balmaceda filé uno de los mas probados libe

hubo de ele]ir un Consejero con motivo del rales que ha tenido el pais. Es de preguntar-, 

fallecimiento del señor Alemany. Seria df' se qué impresion recibiria el señor Balmaceda 

preguntarse por qué no se elijió en su reem si resucitara i viera a los que se dicen sus par

plazo a un hombre tranquilo, que hubiera tidarios haciendo ternas cerradas en union de 

. contemporizado i aplacado un tanto la ola de los conservadores en el Consejo de Estado; 

despretijio que pesa sobre la actual adminis- qu~ dlria ~l ve~ qu~ el señol' 1\~inistro del Ia

tracion por la manera cómo se jenera el poder tenor esta gUlllotlnando al hberallsmo del 

judiCial. Se dirá talvez por Sus Señorías que pais, i al hablar de liberalismo me refiero a 

no tenian influencias que ejercer en ese sen- todos los chilenos que están revresentadosen 

tido. Quiere decir eutónees que la adminis- estos bancos por Jos Senad0res aliancistas. 

tracÍon actual no puede ejercer la menor in-! ~in duda alguna que preferiria morirse nue-

flulmcia en ninguna parte. vamente pata no ver tales (,O~!aS. 

La verdad es otra, señor Presidente; la! El honorable Sena.dor por Llanquihue ma

verdad es que el Ministerio, que está reci- ni:festó tambien en sesion pasada que no de

biendo la cooperacion mas decidida. i la ma- bia llamar la atencion de nadie esto de las ter

yor benevolencia de parte de la alianza libe- nas cerradas del Consejo de Estado, puesto 
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que desde hace. veinte años en una de las re· ñor Senador por Bio-Bío que me rectifique si 
particiones mas importantes del pais, de mu- me equivoco, siendo Presidente lle la Repú
cba mayor imp0l'tanciaa juicio de Su Señoria, blica el señor Balmaceda i Ministro de Ins
que el poder judicial, en el Consejo de Instruc- truccion Pública el señor Bañados, i diez años 
cion Pública, no se procedia en otra forma. mas tal'de, mas ú ménos,---despues de haber
Las palabras de Su Señoría en aquella oca- se creado este plantel universitario que cues· 
sion fueron las siguientee: ta a la nacion cientos de miles de pesos i pro~ 

<Por lo demas, i para concluir, diré que no bablAmente millones, i que ha sido una de las 
son estas ternas judiciales del Oonsejo de Es· preocupaciones principales de todas las admi
tado las únicas ternas cerradas que se forman lli~traciones: mantenerle un cuerpo de profe
en el pais: hace :nas de veinte años que los sores de primera cJase de lo mas distinguido, 
conservadores no figuran en ninguna terna a fin de ponerlo en condiciones qllepr~ste los 
para los puestos ,de instruccion pública. Sin servicios pala que fué creado,-Ile juzgó que 
embargo, nosotros no obligamos a ninglln Mi· ya habia llegado el momento que diera sus 
nistro a que presente la renuncia de su cargo frutos i sP, dijo: es preciso que en lo sucesivo 
pOl' este motivo, a pesar de que los cargos tie se dé preferencia para los nombramientos en 
instr~ccion tienen tanta o mayor importanc;a ptopiedad a los alumnos q'le hf!.yan sido grc.-
que los puestos judiciales». duados en 61. 

Oomo esta afirmacion es de grandísima im- li~n ese sentido se dictó por el señor Amu-
portancia, voi a·demostrar que el honorable nátegui Hivera el decreto a que acabo de re
Senador por Llanquihue está en un profulldo ferinne. 
error, qce no hai tal sésamo cerrado para los Es decir, se exijió lo mismo que se exijft 
conservadores en el Conspjo de lnstruccion a los jueces letrados, i a los que ejercen la 
Pública. La verdád es que son los conserva- medicina, a '1'Jienes se les exije su título de 
dores los que no han querido acercarse aHí. abogado o de médico, a fin de que tengan 
Voi a permitirme manifestar la forma en que los conocimipntos necesarios. 
se jeneran 108 nombramientos de instruc.cion AEJ ocurre aun con los injenieros, a pesar 
secundaria, i como el horromble Senador por dA que en esto hai mayor libertad; solo se·' 
Bio Bio forma pal te del Cons~jo de lnstruc- exije el tít:-.Jo universitario para ser perito ju
cionPública, ruego a Su Señoría se sirva ree- dicid. 
tificarme respecto de cualquiera aseveracion Desde que se dictó ese decreto, cada vez 
que no sea la fiel espresion de la verdad. que se trata de proveer un puesto en propie
Esos nombramientos se hacen en la forma si· dad el rectOr de la Universidad pasa al Con
guiente: sejo de Instruccion una lista de cinco perso-

En la instruccion superior forma la terna el nas que se hayan graduado en el Instituto 
Oonsejo 8e Profes(>res, no el Oonsejo de In,,;· Pedagójico; i cuando no hai candidatos que 
truccion Pública, i el rector <le la UniVfl!sí· reunan esos requisitos, indefectiblementt:' el 
dad, que es vice ·presidente de él, l¡¡, tramita Oonsejo no presenta terna i es solo el rector 
hasta el Gobierno a fin de que éste elija a uno quien hace la p:opHestaal Gobierno directa-
de los tres propuestos. mente. 

En el nombramiento de preceptores i reo, I yo creo que es muí natural que se pre-
tores de liceos, en la instruccion secundaria, se fiera a los graduados en el Instituto Pedag6-
procede de distinta manera. Hai dos clases jico, pues esos jóven(~s dan mayores garan
de nombramientos de rectores de liceo, nomo tías do preparacion,ya que para tener su tí
bramíento en propied&d e interino, i segun tulo han debido recibirse previamente de bao 
sea el cargo es la fornmcómo se nombra. chilleres en humanidades i cursar despu6s 

l,Por qué ¡,e hace esta difeffmcia~ La razon cuatro años de estudios de pedagojía. 
es muí sencilla. Durante la administraciun del El partido conservador se queja de haber 
sefior Errázuriz. Echáurren i siendo Ministro tenido cerradas las puertas de la ínstruccion 
de Imtruccion Pública don José Domingo pública, pero l,a qué se deheesto en lo que 
AmunáteguiRivera, se dictó un decreto mUí toca a rectores o profesores de liceos? ' 
sabio, que no heria los intereses de nadie, i I A lo que voi a manifestar. 
que al contrario, daba garantías a todos los Hasta hace pocO"tiempo. l,qui';nes ibim al 
ciudadanos para formar parte de la instruc- Instituto Pedagójico~ Solo iban allá los hom
cian pública, a fin de que ésta no fÚbra una bres de modesta posicion social, Jos pobres 
prebenda de ningun partido. de fortuna, que eran tambien los verdaderos 

Pero ~ntés debo recordar que el año 1889 intelectuales. Esos hombres.se quemaban las 
se fundó el Instituto Pedagójico, i ruego al se- pestañas estudiando ocho anos de huzuani

I 
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I dades hasta recibirse de'bachilleres, i seguian ellos son notoriamente con8e"vadores, i eran 
I cuatro años de ~~tudios pedagójicos para ir a conocidos cuando fueron colocados en las 

prestar sus servicios: al Estado en la enseñan- ternas respectivas. 
za públi::la, cor:. una modestísima rl)munera Voi a referirme a otros profesores -mas. 
cion de doscientos pesos anuales pur llOra de Van a cumplirse sois afio s que ocupa el 
trabajo. puesto de rector de la Universidad don Do-

. El señor B'\Í.ln~s.-"':' Oomo los peones. mingo Amunátegni Solar, liberal moderado, 
El sefior Alessandri (don José Pedro).- moderadísimo. Pues bien, durante todo ese 

Exacto, st'ñor Senado!'; a raeíon de hambre, período no se han formado ma!; teruas que 
despues de haber gastado el f6sforo cerebral las que podrían contarse con los dedos de 
durante dooo años de estndios. ur.a mano que no Itayan sido hechas por la 

7,Qué oClJrrió entánet's? Varios jóvenes va· unanimidad del Oonseio; siendo de advertir 
lientes del partido conservador, pasando por que forma parte de él un distinguido i res
sl)bre ciprtas obiel'iuues que se es hicieron, petable sacerdote, i ademas miembros del 
fueron al Instituto Pedagójico a es 'judiar, ¡m· partido conservador i miembros del partido 
pulsados por una jnRtitu~ion a la cual tengo liberal democrático, i si se produce 1;:. unani· 
mucho respeto, los Salesianos de la calle de midad es porque todos están de acuerdo en 
Santa Hosa, que son hombres q-o.e han venido que es necesario llpvar a esos puestos a per
de rejl0uoR mas adelantadas que nuestropais, sonas que tengan los titulos necesario~ para 
en dond,3 hui gmn tolerancia. Pero poeo deL- rlesempeñarlos. Aqur no hai· esclusion; solo 
pups, esos reJijiosos DO continuaron su pro· se dan 1m, puestos a los que lo merecen . 

. pag!lnda. , Recordaré tambien al Honorable Senado 
~Pcr qué~ Porque sé les hizo saber que no que entre los rectores figuran don Dallo Oa

era, convelliellte esa educacion para el parti- vada, del Liceo de Ancud, él cual formó par
dD político que debian apoyar. te del primer curso del Instituto Pedagójico; 

¿QuÉ> tiene que ver la relijion con la educa· obtuvo la unanimidad de los votos, figuró en 
clon? En llingun caso la una puede oponer- la terna i fué nombrado por el Gobierno, 
se ah Gtra. kl que tenga relijion que la siga; ¿Quién no sabe que en la Universidad he
nadie PI etende entrar al fuero interno de los mos tenido como profesores distinguidos, 
indi vidnós. propuestos en las ternas (lel mismo Con· 

De ahí provino que no hubiera entre los sejo, al cual tanto se critica, a don Cosme 
conservadores z:~~:ie que reuniera los requi- Campillo, don Orecente Errázuriz, don Cle
sitl'S indisi1ensable!3 para ocupar una vacante mente Fábres, don José Bernardu i don José 
de la ímtruceion pública. Sin embargo, uno Antonio Lira? 
de ellos, el sehnr Guillermo E.)'zagüirre Rou- Hemos tenido tambien otras estrella!> de 
se, rompirndo estos prejuicibs, siendo de primera magnitud, que pertenecen al partido 
cepa cOílservadot'a, :fu~ al InstItuto Pedag6- conservador, tales como don Oárlos A~dunate 
jico, se graduó allí, des pues fué nombrado Solar, que se sienta ea eslos bancQs,don José 
,tlrofesor en ellnstit'lto Nacional. Poco mas Francisco Fábres, el presbítero don José 
tarde se produjo una evolucion en aquel I Iflduardo Fábres, don Alejandro Lira i don 
hombre, i de conservador pasó a ser un libe- Luis Enrique Oampillo. _ 
ral distinguido. ¿Por qué no se incorporaron En la actualidad la leí de incGmpatibilida
al Instituto otrus jóvenes conservadores'? ¿Por des priva a la Universidad del concurso que 
qué no lo hacen ahora, para que el partido le prestaba el honorable Senadol' por O, Hi
esté habilitado en poco tiempo para optar a ggins. En cambio, la cátedra de Derecho de 
puestos en la ínstruccion'? Si esos jóvenes MiMs la sirve su hijo, don CárJos Aldu:t;tate 
tuvieran sus títulos correspondientes, no du- Errázuriz, i la cátedra de Dorech~ Constitu- -
do que el Consejo de In::.truccion Pública los cional la sirve don Cárlos J:iJstévez . G-azmuri. 
pondria en ternas partÍ profesores o l'ectores El curso de Leyes de Valparaiso cuenta en 
i serian nombrados. su cátedra de Medicina Legal con el señor 

Tenemos, sin emb¡¡.rgo, algunos profesores Juan Antonio Andueza,- siendo de advertir 
de Santiago que pertenecen al partido con- que son escasos los médicos conservadores, i 
servador, entre ellos, el señor Oscar Blanco en el curso de Leyes de Uoncepcion, se en
Viel, profesor de (lIstoria del Instituto Nacio- cuentra don Estéoan Iturra, ámbos propues~ 
nal; don Julio Lazo Jaraquemada, que de- tos e1l ternas por la Universidad; don Javier 
sempefia una cátedra de ~atemáticas en el Rodríguez Barros, dirije la Escuela de Ma. 
mismo.colejio; don Eduardo Vidal, profesor tronas; en el Curso Superior de Matemáticas, 
de frances en el Liceo Ámunátegui. Todos se 'encuentra el arquitecto don José Forteza, 
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j~nuino representante del partido conSf>r- 0uando opté al puesto, el Refiol' Balmaceda 
vador. me mandó ofrecer la deftmsa de su pleito de 

y últimamente este Consejo, de quien se Bucalemu i le contesté que ]e agradecia el ho
dice que no deja entrar a ningun conservador, nor, pe~o qu~ no lo podi.a aceptar porque era 
propuso en primer lugar de la terna para rec- contrarIo a mI nombramIento de/profesor de 
tor del Liceo de Valdivia, al señor Cavada, i planta de lá Universidad i habia buscado un 
en st'gundo lugar al señor Agustín García, candidato e~ con.tra mia, que era don R.afael 
liberal democrático. Sanhueza Llzal dI. Me contestó el Pn'sIden-

El señor Montenegro:-Im señor Ministro te que pondría en mis manos t?da sn fortu
de Guerra sostiene que el señor Cavada es ns:.. pero que &u deber como hberal era es-
radical., . cluirme del profesorado. 

El señor Urzúa (Ministro de Guerra.- En En cuanto a mi hijo Oárlos, diré que cuan-
, Ancud tode el mundo lo tiene por radical, do pretendió el puesto de. profesor de mine-

,eñor Senador. ria, despues de haberlo desempeñado interi-
El señor Alessandri (don ,Arturo) .-Esa es namente dur¡mte seis meses, se reunió la Fe

una treta que Su Señoría ha aprendido al se- deracian de Estudiantes para deliberar sobre 
fior Senador por Maule, quien, cuando se le la peticion de mi hijo. 8e objetaron contra! 
ll(Jml:.ra un nacional, lo manda a vi¡¡jar por él varios defectos, entre otro,"" ser' católico; 
todos los campos políticos. pero uno de los estudiates dijo que les con-

El señOO' Urzúa (MiI!:~stro Ide Guerra.- -Rai venia aceptarlo homeopáticamente, i fuéacep-
muchas cosas buenas que aprender del señor tado. • 
Senador, pero esto no~o he aprendido de El señor Charme (Presidente).- En COD

SU Señoría, sino que es un hecho que consta formidad a un r:.cuerdo anterior, corresponde 
a todo el mundo en Ancud '. constituirse eD sesion secreta. 

El sefior Alessandri (don José Pedl'o).-
El Gobierno no nombró al señor Cavada, sino SESIO.N SEeRETA 
al señor García, quien se ha hecho cada dia 
mas furioso liberal democrático. Solicitudes particulares 

Los datos que -he. espuesto creo que bas-
tan para demostrar qlie eH injusta la afirma- Oonstituida la Sala en sesion secreta, pres
cian del honorable Senador por Llanquihue, tó su aprobacion a los siguientes proyectos 
cuaado decia que en el Oonsejo de Instruc- de lpi: 
cion P.ública habia ternas cerradas desde, El que concede una pension de quinientos 
hace VI'lUte años. pesos mensuales a doña Ana Luisa Torres, 

El señor Aldunate.-Voi a hacer Ulia rpc- viuda dél Ministro de la. Corte de Apelacio-
tificacion al señor Senador. nes de Santiago, don CJárlvs Vergara Sil va; 

Yo fuí profesor en la Universidad durap.te El que concedó el derecho de jubilar al 
CiD ~o años, pero no de planta, sino profesor proípsor del liceo de Valparaiso, don José 
estraordinarlO, i obtuve el puesto en concUl'SO Mal'ÍaLadron de Guevara, i 
con arr~glo a la lei del afio 79, des pues de El que aumenta la ¡Jen",ion de jubilacion 
haber SIdo aprobado por UDa comision COIR- de que actualmente distruta el ex-juez de 
puesta de los señores Enrique Coed, Eujenio Valparaiso, don Antonio Ibar. 
Vergara i Oosme Oampillo. Se le1'antó la sesion • 
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